
 

ARTÍCULO 110 CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

   

Proceso: Sucesión 

Causante: Jesús María Cardona Aguirre 

Rdo. Nro. 2020-153 

 

Se da traslado a las partes de la solicitud de nulidad propuesta por el señor JOSE LUIS 

CARDONA LOPEZ y otros, a través de apoderado judicial, por el término de tres días.  

Fijado en lista hoy 05 de noviembre de 2021 a las 8 a.m., desfijado el mismo día a las 5 p.m.  

Empieza el 08 de noviembre y vence el 10 de noviembre de 2021. 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

SECRETARIA 

 



Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO ANTIOQUIA 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: 05-615-31-84-001-2020-00153-00 

DEMANDANTE: JUAN FELIPE CARDONA LÓPEZ 

PROCESO: SUCESIÓN.  

CAUSANTE: JESÚS MARÍA CARDONA AGUIRRE. 

ASUNTO: NULIDAD PROCESAL 

 

JUAN FELIPE MARÍN HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

1.035.232.557, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 350.774 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del Señor JOSÉ LUIS 

CARDONA LÓPEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía número 71.626.767, en  

calidad de hijo  heredero (Albacea), SUSANA CARDONA SÁNCHEZ CARDONA 

identificada con Tarjeta de Identidad  número 1.035.913.557 en calidad de heredera 

descendiente del 12.5% de la libre disposición, SOFÍA CARDONA SÁNCHEZ 

identificada con Tarjeta de Identidad  número 1.035.915.234, en calidad de heredera 

descendiente del 12.5% de la libre disposición, representadas legalmente por su 

padre el señor JOSÉ LUIS CARDONA LÓPEZ, ellas entran al proceso de sucesión  

según lo expresado en el testamento cerrado, realizado por el señor JESÚS MARÍA 

CARDONA AGUIRRE  el 3 de mayo de 2013,  cuya apertura se realizó mediante  

escritura  pública N° 360 del 4 de septiembre de 2020, ante la Notaría Única  del 

Circulo Notarial de Guarne-Antioquia siendo Notaria la doctora ADRIANA MARIA 

RUIZ MONSALVE, según lo expresado en las leyes y  acorde a la voluntad del 

señor JESÚS MARÍA CARDONA AGUIRRE, quien en vida se identificaba con la 

cédula de ciudadanía número 680.921 expedida en la Ceja- Antioquia, fallecido en 

la ciudad de Medellín  Antioquia   el día  30 de enero  de 2020, siendo el municipio 

de Guarne Antioquia su último domicilio y asiento principal de sus negocios, 

actualmente, Señor juez  se demanda sucesión del causante el señor JESÚS 

MARÍA CARDONA AGUIRRE, dentro del proceso en el cual el señor JUAN FELIPE 

CARDONA LÓPEZ  actúa como la parte demandante, dentro del proceso con 

referencia  05-615-31-84-001-2020-00153-00, respetuosamente solicito a su 

despacho que previo el trámite del proceso correspondiente, proceda usted a 

efectuar las siguientes: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad de lo actuado dentro  proceso con radicado 05-615-

31-84-001-2020-00153-00, a partir del auto interlocutorio 323 del 23 de octubre de 

2020, que declara abierto y radicado el proceso de sucesión intestada del señor 

Jesús María Cardona Aguirre (Fallecido), respecto de las actuaciones en él 

ocurridas con posterioridad a su ejecutoria, me fundamento para solicitud de la 

nulidad  en lo expresado en el  artículo 133  numeral octavo del capítulo dos 

nulidades procesales del código general del proceso, la causal invocada la 

fundamento en base a los siguientes hechos. 

 

HECHOS 

PRIMERO: El señor Juan Felipe Cardona López, por conducto de apoderado 

judicial, instauró ante su despacho una demanda de sucesión intestada. 

 

SEGUNDO: Es de notar que el señor Juan Felipe Cardona López, tenía 

conocimiento de la existencia de otros herederos, pues los mismos son sus 

hermanos y sobrinos respectivamente. 
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TERCERO: Al tratarse de herederos conocidos por la parte demandante, debió 

haberlo informado en su solicitud de sucesión ante su Despacho, y con fundamento 

en ello, debió haberse surtido la notificación de manera personal del auto admisorio, 

en este caso, el auto que declara abierto y radicado el trámite de sucesión, debió 

notificarse de forma personal a los herederos. 

CUARTO: De la presente demanda instaurada no se recibió notificación personal, 

los herederos tuvieron conocimiento de la existencia de dicho trámite, por la 

recepción del requerimiento judicial que el despacho hiciera, para que el Señor 

Jorge Alonso Cardona López, manifestara su respuesta respecto de la delación de 

la herencia.  

QUINTO: Se configura entonces la causal de nulidad del numeral octavo, del 

artículo número 133, del código general del proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Me permito evidenciar con sustento jurídico la causal precisada en el acápite 

anterior a partir de los siguientes: 

 

Primero: LEY 1564 DE 2012, ARTÍCULO 87.  

 

“DEMANDA CONTRA HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS, DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA HERENCIA Y 

EL CÓNYUGE. 

 Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los 

herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y 

cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente 

contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará 

emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este código. Si se 

conoce a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra estos 

y los indeterminados.” 

 

El demandante, señor Juan Felipe Cardona López, si tenía conocimiento de otros 

herederos del señor Jesús María Aguirre Cardona (Causante), pues se trata de sus 

hermanos y sobrinos, quienes representan a Flor Angela Cardona López, quien en 

vida fue hermana del demandante e hija del causante.  

 

Segundo: Concepto de Demandado: debido a que no se tiene dentro de los 

preceptos legales, la definición precisa de lo que ha de entenderse por demandado 

se hace necesario, recurrir a la doctrina y a la dogmática, para la obtención del 

significado de este término; es así como La Real Academia Panhispánica de 

Español Jurídico, define que Demandado es el “Sujeto frente al que el demandante 

interesa del órgano jurisdiccional una concreta tutela, dando lugar al inicio de un 

proceso”  

Tomado del Diccionario Panhispánico de español Jurídico  

A su vez un concepto obtenido de consulta por medio electrónico, se obtiene que 

“Demandado es aquella persona física o jurídica frente a la que se dirige la 

demanda y, por tanto, la acción contenida en la misma. El demandado, por tanto, 
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es una parte en el proceso frente a la que la otra parte, el actor o demandante, 

ejercita la acción y plantea la litis”.  

Tomado de: 

https://guiasjuridicas.wolterskluwer.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAA

AAAAAEAMtMSbF1jTAAAUMjYyMTtbLUouLM_DxbIwMDCwNzAwuQQGZapUt-

ckhlQaptWmJOcSoA2M3u5zUAAAA=WKE 

Al contrastar estas definiciones con el artículo del código general del proceso que 

se citó en el numeral anterior, se observa entonces que los demás herederos deben 

obrar en este proceso en calidad de demandados, pues al ser herederos conocidos, 

contra ellos ha de dirigirse la pretensión contenida en la demanda.  

 

Tercero: ley 1564 de 2012, Artículo 290.  

 

“PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:  

1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto 

admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.” 

 

Al tener la calidad de demandados, se hace necesario entonces que la notificación 

del inicio del proceso se realice mediante  notificación personal, pues se cumple 

tanto con la calidad especial exigida por la norma y se cumple también con el tipo 

de providencia, que para este caso se tiene como admisorio de la demanda, es 

decir que el solo envío por correo certificado del requerimiento judicial no satisface 

la obligación de una notificación oportuna y eficaz; pues al no tratarse de herederos 

indeterminados el emplazamiento tal como lo ordena el auto en cuestión no es el 

medio de notificación idóneo.  

 

Cuarto: Ley 1564 de 2012, articulo 490. 

 

“APERTURA DEL PROCESO. 

“Presentada la demanda con los requisitos legales y los anexos, el Juez 

declarará abierto el proceso de sucesión, ordenará notificar a los 

herederos conocidos y al cónyuge o compañero permanente, para los 

efectos previstos en el artículo 492, así como emplazar a los demás que 

se crean con derecho a intervenir en él, en la forma prevista en este código.” 

 

Atendiendo al apartado normativo citado por el despacho en la providencia 323 del 

23 de octubre de 2020, observamos que la misma constata diferencia entre la forma 

de dar publicidad a las providencias, para herederos conocidos y a las demás 

personas que se crean con derecho a intervenir, pues para los primeros se exige 

NOTIFICAR, que siguiendo los argumentos precedentes, se tiene que mis 

prohijados son herederos conocidos, que contra ellos ha de dirigirse la demanda, 

que deberían ostentar  la calidad de demandados, que se debe cumplir con la 

publicidad del auto admisorio, que en el caso del proceso de sucesión hace sus 

veces el auto que declara abierto y radicado el trámite de la misma, debe 

entenderse que el artículo señala para ellos la notificación es personal y para las 

demás personas que lleguen a estar interesados bastará con el emplazamiento.  
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Quinto: Ley 1564 de 2012, código general del proceso articulo 133 

  

“CAUSALES DE NULIDAD. 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas…” 

 

Al ser herederos conocidos tanto por el demandante, señor Cardona López, como 

incluso por su apoderado, abogado Aníbal Martínez, quien en otras ocasiones 

asistió  a los herederos y al mismo causante, hace que estos sean personas 

determinadas y que por tanto la notificación del inicio del trámite se haga de forma 

personal y no tal como operó en este caso pues únicamente se recibió un 

requerimiento expedido por el despacho a fin de que se pronunciara acerca de la 

aceptación o repudio de la herencia.   

Sexto: Decretos 1400 y 2019 de 1970, artículo 589 

 

“APERTURA DEL PROCESO. 

Presentada la demanda con los requisitos legales y los anexos, el juez 

declarará abierto el proceso de sucesión y ordenará el emplazamiento de 

todos los que se crean con derecho para intervenir en él” 

 

La forma de notificación ordenada en el auto que abre el trámite de sucesión, tal y 

con las palabras usadas, hace referencia a una ley sin vigencia, al código  pues en 

esa legislación, el emplazamiento si se tenía como única forma de notificar a todos 

quienes quisieran intervenir en el proceso, indiferente de sus calidades personales, 

pero dicha forma de tramitar la sucesión, fue sustituida por la notificación mixta, 

exigida por el código general del proceso.   

 

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

Para constatar la identidad y calidad de herederos de mis prohijados 

1. Copia autentica del Registro civil de José Luís Cardona López.  

2.  Copia autentica del Registro civil de Susana Cardona Sánchez.  

3. Copia autentica del Registro civil de Sofía Cardona Sánchez. 

4. Cédula de ciudadanía de José Luis Cardona López.  

5. Tarjeta de identidad de Susana Cardona Sánchez.  

6. Tarjeta de identidad de Sofía Cardona Sánchez. 

Para efectos de constatar la nulidad, se solicita tener como prueba 

7. Auto interlocutorio número 323 del 23 de octubre de 2020, en especial el numeral 

tercero de la parte resolutiva de la providencia.  
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8. Copia del requerimiento judicial hecho al señor José Luís Cardona López.  

9. Ampliación digital del sello del correo certificado, mediante el cual se entregó el 

requerimiento. 

 

 

ANEXOS 

-Anexo poder a mi favor  

-Se anexan los documentos enunciados como pruebas en el acápite anterior 

 

TRÁMITE Y COMPETENCIA 

A la presente solicitud de nulidad debe dársele el trámite indicado en el Artículos 

134 y complementarios del código general del proceso. 

“Artículo 134: OPORTUNIDAD Y TRÁMITE: El juez resolverá la solicitud de 

nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren 

necesarias.” 

Resulta entonces usted como competente para resolver esta solicitud de nulidad 

por estar conociendo del proceso 

 

 

NOTIFICACIONES 

Con el fin de sostener una comunicación asertiva y eficaz dentro del trámite de este 

proceso, solicito que sea tenida como dirección de notificación la siguiente dirección 

Vereda el Zango finca Villa Laura municipio de Guarne Antioquia y su 

respectivo correo electrónico.  

 

El señor José Luis Cardona López 

Correo electrónico:  jlcardonalopez@yahoo.es 

 

El suscrito, recibirá notificaciones en el correo electrónico. 

Correo electrónico: juanfelipemarin1996@hotmail.com  

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JUAN FELIPE MARÍN HERNÁNDEZ 

C.C 1.035.232.557 

T.P. 350.774 del Consejo Superior de la Judicatura 
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